
REPUÚSLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ResoLución 3.5.7.1. Ml 088. 
EDMA SAMANIEGO ROBALINO d 

INTENDENTL De COMPASIAS DE AMBATO ENCARGADG 
HEDIANTE RESOLUCICN N' AGR.Sb070 DU 1 DE AGOSTO DE 196€ 

ZONS IDERANDO - 

¿DE el 2% de novrlemora de 1987, se a otorgado ante el Notario 
Teccero del cantón febato, la escritura púvlica de Aumento de capital, 

setorm de estatutos y Prórroga de plazo de duración «de 'AMBASEG, AMBATO 
SEGURIDAD C.LTDA.”7 

QUE el señor José Ararade martínez, en su calidad de Gerente 
de la Compania, con el auspicio uel doctor Angel P. Chaves Alvarez, 
Mia solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas «le la misma; 

E la referida escritura pública guarda conformidad con «el 
informe N“ SC. ICA.01C.38.072 de 19 de fulio de 1988; 

QUE el Departasento Jurídico cie la Intendencia de Compañias 
de Arbato, ewediante mesorarnio NX SC.ICA.DJ.0B.042 de 21 de julio de 
1922, na emitido infor» favorable pera la continuación del tramite, 
una vez que considera x3ue se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; o so. 

HB ejercicio de das atribaciones asignadas mediante Resclución 
Ss ADA, $706] de 15 de mayo de 1327, 

RESUELVE : 

ARTÍCULO PRBERO - APROBAR O 4) la prorroga «e plazo de dusracion 

Ge APBASEOG AMBATO SEGURIDAC C.LIDA.j bj) el aumento «de cajgital coc la 

BURa e UN MTLLON > CUATROCIENTOS HILL SUCRES 00/1064  (3/1"4009.0009,00) 
con lo Cue asciende a la suma de UN HILOS QUINIENTOS XD, SUCRES JU/1U0 
(5/1'*500.90606,00), ¿idvidido «* mil quialentas —perticipaciones de Vu 

MIL SUCRES £40/195 (S/1.0009,00) «de valor cada una y 2) 13 ceoforue «de 

estatutos constante en la referida esocitura Múnlica. 

ABTIÍCULO  SOGUNDO.  DIGPONER que ua extracto de la mencionade 

escritura, se publique una Vez, en uno de los dlarioas de ¡yor 
circulación en la ciudas de Ambato. Un ejemiar de l3 publicación deberá 
entregarse a asta Despacho. 

ARYICULO TERCERO. - DISPONEP que el Notario Teroero del cantén 

áscato, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
28 apraeba, del contenido de da presente Pejolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOMER que el Reiiatrador Mercantil -
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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del cantón Ambato: a) inscriba la dándícada eseritura »ública “junto 
con la presente Resolución archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, D) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Begistro y «el Artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO O" el Notario Tercero del cantón 
Artoato, Lame m e de ,. «Ed ritura pública de 
30 de agosto de ao 700 roomciga ro: en referencia . 

   

    

que ha orocedido a prorrogar su plazo de durdd 

y a reformar sus estatutos, mediante escrit 
sor la presente Mesolución y siente razón de ex 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 527 49 ". No 
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dá laserita con esta fecia la presente Resolución, juntimente. con, 

la £seritura,vpajo el uúmero ¿Doscientos noventa y siete (297) del 

iegistro Mercantil.- Se auiotó con el N*2 4,093 del Libro Reperto= 

rio.- DÍ cumplimiento a la disposición constante en el Arte 42 de 

esta Resolución,- Cumpli con lo dispuesto en el Art. 33 del Códi- 

go de Cowercios- Queda archivada una copiazlas demás fuerón devuel=- 

tas.- Ambato Azosto 23 de 1,988 

El Resistrador de la Propiedad y Mercantil, 
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RAZON: AL NAGEN DE LAS ¿SCRITURAS PUBLICAS Di TREINTA DE AGOSTO DE 

MIL NOV¿CIS¿NTOS OCHENTA Y DOS Y“DE VEINTE Di NOVI¿NBekZ DE 

MIL NOV£CI¿NTOS OCFANTA Y SISTE; CELEBRADAS ANTE MI, TOM DEBIDA 

NOTA ACERCA DE LA RESOLUCION N2 88.52.2.1-N9 068, DEL INTENDENTE Di 

CONPAÑIAS DE ANBATO ¿NCARGADO,POR LA CUAL R£SUZSLDVE, APROBAR LA - 

PRORROGA DE PLAZO Y 3L' AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DZ2 ¿STATUTOS 

D¿ LA COMPAÑIA "AUDASES “ANRATO SEGURIDAD C. LTDA", Y,DANDO 'GUMPLI- 

VIENTO A LO ORDENADO ¿N LOS ARTICULOS TZRCZRO Y QUINTO De TAL Ri 

SOLUCION..- Ambato, a 18 de Agosto de 1.988..-    
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